
 

 

Departamento de Emisión y Caja       14.07.2008 

CURSO DE FORMACIÓN DE FORMADORES PARA LA SELECCIÓN MANUAL DE 

BILLETES. SESIONES CORRESPONDIENTES A 2008. 

 

 

Las “Cláusulas Generales aplicables al servicio de caja ordinario del Banco de España para los 

billetes en euros”, (BOE de 23 de noviembre de 2006), establecen, en su artículo VI, las 

condiciones para la puesta en circulación de billetes que las entidades de crédito adheridas, 

bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito, deberán observar. 

 

Para garantizar que la tarea de selección manual llevada a cabo por personal experto de las 

entidades se realiza de acuerdo con las normas comunes del Eurosistema, el Banco de España 

está impartiendo un curso formativo dirigido a empleados del área de efectivo de las entidades,  

para que ellos, a su vez, difundan en el seno de su organización los conocimientos adquiridos. 

 

El curso tiene carácter presencial y las sesiones se desarrollan en el edificio auxiliar del Banco de 

España, Alcalá 522, Madrid. Las correspondientes al segundo semestre de 2008 tendrán lugar de 

10 a 14:30 horas. Se prevé un número máximo de quince asistentes a cada sesión, que se 

desarrollará conforme al siguiente temario: 

 

� Presentación. Las entidades de crédito y la lucha contra la falsificación. El marco para el 

reciclaje de billetes de euro. Formularios electrónicos para la presentación de billetes 

falsos. 

� El billete legítimo y sus elementos de seguridad. 

� Cómo reconocer un billete falso. 

� Dispositivos auxiliares y máquinas para reciclaje de billetes. 

� La selección por estado de uso. 

 

Las sesiones del segundo semestre de 2008 se ajustarán al siguiente calendario:  

 

� 30 de Setiembre 

� 28 de Octubre 

� 25 de Noviembre 

� 16 de Diciembre 

 

La solicitud de inscripción en el curso puede formularse mediante mensaje electrónico dirigido a 

 

emisionycaja@bde.es 

 

indicando el nombre de la entidad y el de la persona designada, su número de DNI, su posición en 

la organización de la entidad y la fecha en la que desea asistir. El Banco de España atenderá las 

peticiones por riguroso orden de llegada y, tan pronto como sea posible, enviará noticia de las 

personas inscritas en las distintas jornadas del curso a la dirección de contacto indicada por la 

entidad. 

 

 

 


